
Quito, 1 de marzo del 2016 

Alos Acciomstas 

SVARLAW COMPAÑÍA CONSULTORA S.A. 

Quito, Ecuador 

Informe de Comisari 

1 He revisado cl balance general de SVARLAW COMPAÑÍA 

CONSULTORA S.A el 31 de Diciembre del 2015 Mi revisión la 

efectúe de acuerdo con las disposiciones que pata el Comisario 

establece la Supermtendencia de Compañías y, por consiguiente 

meluyó aquellas pruebas sobre los registros de contabilidad y 

atras procedimientas de revision que considere necesarios de 

acuerdo con la cueunstancias La preparación de los estados 

financieros es responsabilidad de la admumstracion de la 

Compañra Ma responsabilidad es cumphr con las deposiciones 

establecidas por la bupermtendencia de Compañras para dos 
Comisarios 

2 La admimstración dio cumplimiento a las norma legales, 

estatutartas, y reglamentarias, asl como a las resoluciones de la 

Junta General de Accionistas 

3 Mr estudio y evaluación del sistema de conti ol interno me permite 

expresar que al momento de tn revision, no contiene debilidades



importantes que puedan afectar la presentación razonable de los 

estados financieros 

4 La compañia cumplió con sus obligaciones como agente de 

retencion y percepcion de impuesto a la renta y al valor agregado 

5 Los estados financieros presentados a la Junta General de 

acuonistas están de acuerdo a los lbrus de contabilidad, 

aplicando las Normas Internacionales de información Financiera 

(NIE) y las disposiciones de la Superintendencia de Compañias 

6 Sobre la base de procedinentos adicionales de revisoría que he 

llevado a cabo para cumplir con los dispuesto en el artículo 279 

dela Ley de Compañías, considero que obtuve toda la nformación 

necesaria para el camplimiento de mi funcion 

Atentamente, 

     HA    
4 

  

Lrzzi Tanía Delgado Amalquenta 
Comisario Principal


